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por el articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de
mil 'novecientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento
de Centros no Oficiales de Enseñanza Media. previos los in·
formes favorables emitidos por la Inspección de :l!:nsefianza
Media y par el Rectorado de la Universidad de Barcelona. y
dictamen igualmente favorable emitido por el Consejo Nacio-
nal de Educación, a propuesta del Ministro de Educación y
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
sesión del dia ca-torce de agosto de mil novecientos sesenta.
y nueve,

DISPONGO:

Articulo único.--Queda clastficado como Reconocido de Gra.
do Superior, con el alcance y efectos que para dicha cate
gorfa y grado académico establecen las disposiciones vigentes,
el Colegio de Ensefianza Media no oficial ma.ecul1no «Aula.
Escuela Europea», de Barcelona

As! lo dispongo por el presente Decret(), dado en La, Coruña.
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.,
JqSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 2115/1969, d~ 16 de agosto, sobre ctusi
/icactón academfca en üt categorta de Reconocido
de Grado Superior del Colegió de Ense1'Janzc¡ M e
dia no o/idal femenino «San Andrés», de BClda
lona (Barcelona).

De eonformid8ld con 10 dispuesto por el arttculo treinta y
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de
veinti.!MÜs de febrero de mil novecientos cincuenta y tzea, '1
por el articulo trece del Decreto de- Ye!ntiuno de juliO 48
mil novecientos cincuenta y cinco, que aptobó &l Reglamento
de Centrol no Oficiales de Ertseílan21B Media, previos 10B in·
formel emitidos en sentido lavoráible por latnsPeCclón 4e
Enseñanza Media y por el Rectorado de la UnlversidGd de
Barcelona, y dictamen ,igualmente favora.ble emitido por, el
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Minlstro de
Educación y Ciencia ,y previa deIibeta.ción del Oonsejo de M1
nistros en su reunión del dia catorce de agosto de mil nove
cientos Ille8enta. y nueve.

DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Or&
do Superior, con el alcance y efecto. que pata. dicbA oa....
goría y gra.do académico establecen laa diB'POI101CJn(tB 't1.-ntea.
el Colegía de Emeñanza Media no 'o:t1c1al femenino dan Ab
drés», de Badalona (Barcelona)

Así lo dispongo pbr el presente Decreto, dado en Le. CoruftB
a .dieciléls de agosto de mil novecien~ sesenta y nueve.

PRANCIBCO l'1ItANCO

J:I. MinlstFo 110 Educaotón ,. Oiencla.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO -2116/1969, de 16 de agosto, .!labre elas'·
jicaclón aoadmiaa en la rotegoria dé Reoonocf40
de Grado Elemental del Coleg'o de En,e1la7UUl M.
dia no oficial fementno «universidad Laboral Hh
panoamericana». de Cáceres.

Cumplidos los trámite.e preceptivos en el ex.pedlente de cIa·
sificación ac8idémica. incoado por el Colegio femenlno «Univer~
stdad Laboral Hispanoamericana», de Cáceres, -y sin perjuicio
de lo que' en su día establezca la Ley Oeneral de Educación.
de conformidad con lo dispuesto en el articulo treinta y tres
de la actual Ley de Ordenación de 'la Ensef'íanzQ Media y
por el articulo trece dEn Decreto de veintiuno de juBo de
mil novecientos cincuenta y cInco, Que aprobó el Reglamento
de Centros no Oficiales ,de estegr&do de En8etianza, p:rev1os
los preceptivos informes emitidos en sentido, favorable. por la
InsPección de EnlJCñ~nzR Media del Jltltado y por el Rectorado
de la Universidad de Salamanca. y villto el dictamen_ ígú&l·
mente· favorable. emitido por el Consejo Nacional de UUO&
ción, a propuesta del Ministro de Educaoión "J' Ciencia y previa
deliberación del Oonsejo de MinistroB en BU reunión del día
catorce de agosto de mU novecietlto.e sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo pnmero.-Queda olasi1lpado oomo Reeonocido de
Grado Elemental, con el alcance. y efectos que ¡para dicha
t:ategona y grado académico establecen 11, Ley de Ordenación
de la EnsefiáDza Med.la y B.UUSS d!tl>081.1onos _Iem....t.d...
el Colegio de Ense1lansa -.. no olloIr.! femenlno cUnlv_·
dad LaI>Onl H!sl>&noamer_. d. Cicona.

Articulo segundo.--Se autoriza al Ministerio de Educación
y Ciencia para. poder dictar las disposiciones que. sean pre
cisas para el cumplimiento del presente Irecreto, de oonlor
midad con la legislación hoy vigente, pero 8upeditado a lo que
en BU dia establezca la Ley General de Educación.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coru1ía
a dieciséis de agosto de mn novecient08 sesenta y nueve.

FRANCISCO F1RANCO

El Ministro de Educación. Y Ciencia.,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 2117/1969, de 16 de agosto, de adopción
del Colegio libre de Enseftan:w, Media de Grado
Elemental, mixto, del Ayuntamiento de Villarín de
Campos (Zamora).

De conformidad con 10 dispuesto en la. Ley once/mil novecien
tos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta y OCho!
mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, para 1.
adopoión de Co16li08 libres de Enseña.nza Media de Grado Ele
mental. previos informes favorables de la SltCción e lnspeoción
de Ensefianza Media y dictamen favorable del Consejo Nacional
de Educación, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reU'Jl_l6n
del-d1a. catorce de agosto de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Queda adoptado ei Colegio Ubre de Eme
fianza Media de Orado Elemental, mixto, del Ayuntamiento de
V1llarln de. Campos (Zamora),-bajo la dependencia acad~mica
del Instituto Nacional de Ensefianm Media «Claudia MoyanOl,
de Zamora.

ArtícWQ seBundo.-Be crean en dicho Centro dos cátedras de
la pl.ntiUa del Escalafón oficial, una de la Sección de Letras
y otra de la. de Ciencias. de las asignaturas que detennine la
Direcclón General de Ensefianza Media y Profesional, b~bili·
tanda los créditos necesarios del presupuesto de gastos del Mi.
nisterio.

AI1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia
a. diecis6la de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de EducacIón y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 2118/1969, de 16 de agosto, para el re
conocimiento como Colegio MenOr' femenino ikl
Centro Residencial «San José», de la .Congregación
de Religiosas Carmelitas Teresas de San José, en
Rem.

En virtud 'de expediente reglamentario, a propuesta. del Mi.
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberaoión del COnsejo
de Ministros en su reunión del día catorce de agosto de mil no- 

. vecientossesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo ÚDico.-8e declara ColelJio Menor, femenino a todos
Jos efectos y de acuerdo. con las disposiciones contenidas en el
Decreto de· dieciocho de abril de mil novec1entos sesenta y tres
y Orden ministerial de tres de agosto del mismo &1\0, al Centro
Residencial denominado «San José», sito en Reus (Tarr..ona>,
de la Oonlregación de Religiosas Carmelitas Teresas _de San
José.

ABi Jo dispongo por el presente Decreto. dado en La Corufia
a diecié's de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANOISOO F'RANCO

El M1nistro de Eduoación Y Ciencia,
JOBE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 2119/1969, de 16 de agost.!]...-J]ara el re·
conocimiento como. Colegio Menor masculino del
Centro residencial «San Felipe Neri», del Obispado
de la. dUiceBil de Jaén, en Baeza.

En virtud de expediente reglamentario', &_ propuesta del MI
niBtr. de Educación '7 Ciencia y previa deliberación del eon.jO
cII _01 _ ... reunión del dla oatoree d. 1llf081o cII 1lII1_ lIIliIaIa T _
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